DERECHOS HUMANOS EN COLOMBIA
sin ninguna clase de de distinción y depende de un contexto histórico que responde a unas necesidades sociales , ver las cosas de este modo sería bastante sencillo , cada uno de nosotros podría contar nuestro derecho mientras vivamos tranquilamente en nuestra casa disfrutando de la música leyendo un libro , durmiendo un poco después de un día de estudio o arto trabajo  o cobrando justicia por la mano propia , pero no es a si , para que podamos disfrutar en paz de nuestros derechos debemos cumplir con nuestros que hacen referencia a una serie de obligaciones morales , éticas , políticas o económicas que cada uno de nosotros tenemos con la sociedad   y las persona que hacen parte de esta ; de modo que aquí ya no podríamos escuchar música a todo volumen molestando al resto de barrio o vecindad, por el contrario debemos considerar y tener muy presente a las personas que nos rodean, si es maluco ya que genera incomodidad porque estamos siendo limitados , como dice la frase : “ mis derechos empiezan donde terminan los de los demás“ sin embargo esta es la única forma de vivir en comunidad teniendo una convivencia en paz y tranquilidad con los demás.
 en Colombia la forma política constitucional de 1991  inicia en el titulo y sobre los principios fundamentales en el articulo  y diciendo “Colombia es un estado social de derechos organizados en forma de republica unitaria , descentralizada , con una autonomía de entidades territoriales democrática y participativa y pluralista , fundada en el respeto de la dignidad humana  , en el trabajo y en la solidaridad  de las personas que integran y en la prevalencia de interés general , a pesar que este escrito este articulo y otros que le siguen y enumera los diferentes derechos civiles , sus aplicaciones  y forma de reclamarlos , no son suficiente . Para hacer que en Colombia se planteen leyes judiciales justas , proyectos y actividades de inclusión social , a cambia de esto estamos rodeados de una serie de constante cambios que a diario se nota mas y afecta el doble a la vida social , a diario se nota mas y afecta el doble de la vida social, y afecta el número de desplazados, de víctimas del conflicto armado el cual sin consideración  toman la tierra de los campesinos obligándolos a desalojar y a terminar en la calles de una ciudad  donde no tienen condiciones aptas para vivir y oportunidades para sostenerse ; seguimos sin hacer nada para trabajar por la igualdad , al contrario le rendimos tributos y honor a una clase social que día a día nos convierte mas y mas en sus esclavos de las elecciones.
 Nosotros nos cegamos   ante una realidad cruel, no vemos la verdadera cara de las cosas y por ello es que constantemente estamos violando y dejando violar los derechos humanos.
Volviendo con el tema del conflicto armado, el artículo 12 de nuestra constitución nos dice “nadie podrá ser  sometido a desaparición forzada a torturas o penas crueles. Inhumanas o degradantes, pero que es lo que pasa? , vivimos en una realidad donde si esto no ocurre a diario es extraño y si ocurre es triste pero nadie puede ni hace nada para acabar con el asunto, no hacemos ni el mínimo esfuerzo para dar una mirada crítica y concientizarse que tiene el deber de defender uno de sus derechos.
La situación en Colombia y demás países con respecto a los deberes y derechos es bastante delicada, pueden existir capítulos y resoluciones enteras que nos hablen de cómo hacer respetar nuestros derechos pero que hacemos. No nos tomamos el tiempo necesario de analizarlos ni hacer lo que está escrito pase a la realidad para poder aplicar nuestros derechos y deberes debemos informarnos y entender el tema. Mirar que a procuraduría y otros órganos de justicia son mecanismos de control por lo cual dan asesoría sobre los derechos y deberes para hacerlos cumplir y tratar al máximo que se respeten y no se violen por ninguna parte y así poder contar un buen futuro para nosotros y nuestros hijos.

